
CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

A Despacho del señor Juez, informándole que a folio que antecede llegó oficio de la Secretaria de 
Hacienda de la Alcaldia Municipal de Quimbaya, Quindío, respecto a la medida cautelar decretada 

mediante auto de 3 de julio de 2020. 
  

Quimbaya, Quindío, 15 de julio de 2020 

 
David Felipe Cortés Bolaños 

Secretario. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

QUIMBAYA  QUINDIO 
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Quince   (15) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se ordena poner en 
conocimiento de la parte interesada, la respuesta dada por la Secretaria de Hacienda de la 
Alcaldia Municipal de Quimbaya, Quindío, respecto a la medida cautelar decretada 
mediante auto de 3 de julio de 2020. 
 
 
N O T I F Í Q U E S E  
 

 


